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arb itram en to , los á rb itro s se reu n irán  no 
solo p ara  d a r la sentencia, sino tam bién  
para  la  conciliación y contestación . E n  
cua lqu ier estado en que te rm ine  el negocio, 
el tr ib u n a l resolverá sobre la  reparación  
del dafio in ferido , alim entos y cu ración  del 
in ju riado .

A rt. 15. B ien sea la in ju ria  de palabra 
6 escrita , el in ju r ia n te  debo d ar al in ju r ia ­
do u n a  satisfacción en el tr ib u n a l, d u p li­
cándole la pena de m u lta , ó servicio á  las 
obras públicas, cada vez que se negare á 
ello. De las determ inaciones lib radas en 
estos ju ic ios se po d rá  apelar para an te  la 
co rte  superior, y se re m itirá  orig inal el

Sroceso verbal que debe form arse, dejau- 
ose arch ivada u n a  copia legal de la sen ­

tencia.
A rt. 16. E n  la sustanciac iou  de los 

ju ic io s  crim inales, se observará el código 
de procedim iento  ju d ic ia l, restring iéndose 
los té rm in o s  de p ruebas al m ín im u m  posi­
b le ; pero  no po d rá  ser testigo  en estos 
ju ic io s  el que no tenga  la  edad de diez y 
ocho aflos cum plidos, sin que esto im pida 
el que se reciba su declaración para fac ili­
ta r  la  averiguación  del hecho.

A rt. 17. N in g u n o  podrá  ser juez  en 
las causas crim inales ó por in ju ria s  que se 
sigan co n tra  sus ascendientes, descend ien­
tes, parien tes h as ta  el cu arto  grado civil 
de consangu in idad , segundo de afin idad y 
cónyuges, no obstan te  el a llan am ien to  que 
h ag a  la  p a rte  co n tra  q tpen  obra el im ped i­
m en to  según se perm ite  en las causas c i­
viles.

A rt. 18. E n  las causas crim inales no 
h a b rá  em bargo de bienes, sino cu ando  el 
delito  lleve en sí indem nización  p ec u n ia ­
ria , y en la can tid ad  á  que p ru d en te m en te  
alcance esta indem nización ó p ara  asegu rar 
el m on tam ien to  del im puesto  p ara  gastos 
de j usticia.

A rt. 19. Se deroga el tí tu lo  12 del có ­
digo de p rocedim ien to  ju d ic ia l, sobre el 
ju ic io  c rim inal, de 19 de Mayo de 1836.

D ada en O arácas á 26 de Ab. de 1838, 9o 
y 28°— E l P . del S. J u a n  B a u tis ta  Calca- 
ño .— E l P. de la  0 a de R. Francisco D íaz. 
E l s° del S. José A n g e l F reire .— E l d ip u ta ­
do s° de la C a de R. J u l iá n  García.

Sala del D espacho, O arácas Mayo 3 de 
1838, 9° y 28°— E jecú te se .— Cárlos S o u -  
blette.— P o r S. E .— E l s° de E° en los D D . 
c]el I. y J a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

L ey  de 4 ele Mago ele 1838 reform ando la
de 1836 N "  277 sobre im puesto para
gastos de ju s t ic ia .

(Derogada por el N °  623.)

E l Senado y 0 a de R. de la R3 
de V enezuela reunidos en Congreso, de­
cre tan .

c .v p írr i .o  i.

Del im puesto  para  gastos de ju s tic ia .

A rt. 1° P ara  el pago de los gastos de 
la  adm in istración  de ju stic ia , todas las 
personas particu lares, sociedades, co rpora­
ciones y com unidades que ocu rran  á los 
tr ib u n a les  con m otivo de causas ó nego­
cios propios, y que no in teresen  p rin c ip a l­
m ente al servicio público, sa tisfarán  las 
can tidades que designa esta ley, en los ca­
sos, y bajo las reglas que en ella m ism a se 
prescriben.

A rt. 2° E n  toda causa civil con tencio­
sa, cuyo Ín teres sea líquido, ó liquidable en 
dinero , se pagará un  seis por c ien to  de todo 
el Ín teres p rincipal y accesorio, por razón 
de la  p rim era instancia  ; un  tres p o r c ien ­
to  por razón de la segunda instanc ia, y 
o tro  tres por ciento  por razón de la  tercera 
instanc ia .

A rt. 3o C uando el Ín teres p rin c ip a l, y  
accesorio de la causa, p rac ticada la liqu i­
dación correspondiente, exceda de diez 
m il pesos, se pagará  p a ra  gastos de ju s ­
tic ia  en la proporción ind icada en el a r ­
tícu lo  an te rio r lo que corresponda por d i­
cha  sum a de diez m il posos en cada in s­
tancia , y adem as un tres por ciento  del ex­
ceso cua lqu ie ra  que sea, en la p rim era  in s ­
tancia , u n o  y medio por ciento  en la se­
gunda, y uno  y medio por ciento  en la 
tercera instancia.

A rt. 4° E n  toda causa civil con tencio ­
sa, cuyo ín te res no sea líquido, ó liq u i­
dable en dinero , se pagarán  veinte pesos 
en la p rim era  instanc ia , y adem as dos pe­
sos por cada d ia  del té rm ino  probatorio  
m ié n tras  c o rra : veinte pesos en la segun­
da instanc ia , y vein te pesos en la tercera 
instancia.

A rt. o" E n  toda causa civil que no 
pueda te n er m as que una in stan c ia  de 
las a trib u id as  por la ley á la  corte supre* 
m a, se p agará  el diez por cien to  del inte-, 
res líquido, ó liqu idab le en d inero , si este 
Ínteres no pasa de diez m il pesos ; y un  
dos por cien to  m as de cu a lq u ie r exceso so­
bre esta can tidad . C uando el Ín teres no 
sea líqu ido , ó liqu idab le en dinero , se paga­
rán  cien pesos.

353.
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Al t. C° E n  toda causa  de responsabi­
lidad por fa lta  que 110 m erezca sino pena 
pecuniaria , ó de suspensión, se pagará  con 
arreglo  al a rtícu lo  4°, cuando  p rinc ip ie  en 
el trib u n a l de p rim era  in stanc ia . E n  la q u e  
princip ie en la co rte  superior se pagarán  
tre in ta  pesos en la p rim era  in stanc ia , y 
adem as dos pesos por cada d ia  de los que 
se concedan p ara  p ru e b a s ; y veinte pesos 
en la  segunda instanc ia . E n  la  que deba 
in iciarse en la corte sup rem a se pagarán  
sesenta pesos. E n  toda causa de responsa­
bilidad  en que se reclam e perju ic io  liqu i­
dable en dinero , se pagará  adem as un  dos 
por cien to  de la  can tid ad  en que se estim e 
el perju icio .

A rt. 7o E n  toda causa de in ju ria s  se 
pagará  con arreg lo  al a rtícu lo  an terio r.

A rt. 8o E n  las incidencias por razón 
de tercería , ó de cesión de bienes, ó de es­
pera ó q u ita , so pagará  conform e á los a r ­
tícu los 2o y 3o, cuando  el Ínteres sobre que 
versen sea líquido, ó liqu idab le en d in e ro : 
y conform e al a rtícu lo  4" cuando  no lo sea. 
E n las dem as incidencias ó articu laciones, 
se pagarán  seis pesos, si no h u b ie re  p ru e ­
ba, y doce pesos cuando la  haya. E n  las 
apelaciones de las incidencias ó a r tic u la ­
ciones, se pagará la  m itad  de lo que co r­
responda á  la p rim era  in stan c ia  de la m is­
m a incidencia.

A rt. 9" E n  los recursos de hecho c u a n ­
do se declaren sin lu g a r, se p ag a rá  un  pe­
so si fuere de la com petencia del alcalde : 
dos pesos si fuere  de la com petencia del 
juzgado  de a rb itra m en to  : cu a tro  pesos si 
fuere de Incom petencia  del juez  de p rim e­
ra  instanc ia  : ocho pesos si fuere de la 
com petencia de la corte superior : y diez y 
seis pesos si fuere  de la com petencia de la 
corte suprem a.

A rt. 10. E u  toda causa que te rm ine en 
la  conciliación n ad a  se pagará p a ra  el fo n ­
do de gastos de ju stic ia , si fuere  de la com ­
p etencia  del juzgado  p a r ro q u ia l: pero se 
pagarán  d o s , pesos, si fuere de la  com pe­
tencia del juzgado  de a rb itra m en to  : cu a ­
tro  pesos, ,si fuere de la  com petencia del 
juzgado  de p rim era  instanc ia : ocho pesos 
si fuere de la com petencia de la  corte su ­
perior ; y diez y sois pesos, si fuere de la 
com petencia de la corte suprem a.

A rt. 11. E n  toda causa que te rm ine 
por transacción, ó desistim ien to  que la 
concluya del todo, nada se pagará, sino lo 
que corresponda por las d iligencias que 
so hayan  practicado, a rreg lándose la t a ­
sación á lo que establece el a r tícu lo  15, 
siem pre que la  transacción , ó desistim ien­
to tuviere lugar an tes del acto concilia to ­
r io ; pero si fuere después del acto co n ­
ciliatorio , so p agará  la m itad  de lo que

conform e á esta ley hub ie ra  debido p a ­
garse á la  conclusión de la  in stan c ia  eu 
que se acred ite  el desistim ien to  ó la t r a n ­
sacción.

§ único. E n  el ú ltim o  caso de este a r ­
tícu lo  el Ín teres liqu idab le en d inero , se 
fija rá  por in te lig en tes  que n o m b rará  el 
juez, ó por este en caso de discordia,

A rt. 12. E n  las dem andas e jecu tiv as  
adem as de lo que co rresponda po r el in te ' 
res p rincipal y accesorio se p a g a rá :

§ I o P o r el m andam ien to  de ejecución , 
dos pesos.

§ 2° P o r la  in tim ación  del m a n d a­
m iento  al dem andado, un  peso.

§ 3o P o r la trab a  ó em bargo de bienes, 
dos pesos.

§ 4o P o r la asistencia del juez  al in ­
ven tario  de los bienes em bargados un peso, 
si no se in v irtie re  en la operación m as de 
m edia hora, y si se in v irtie re  m as tiem po; 
dos reales m as por cada cu a rto  de ho ra  
excedente de la m edia hora.

§ 5o P or el nom bram ien to  de cada pe­
r ito , cu a tro  reales.

§ 6° P o r la notificación de este no m ­
b ram ien to  al perito , cu a tro  reales.

§ 7" P or el ju ram en to  del perito  n o m ­
brado, cu a tro  reales.

§ 8° P o r la a lm oneda en el tr ib u n a l,  
dos pesos, si no excediere de u n a  hora, y si 
excediere, un  peso po r cada un a  de las e x ­
cedentes.

A rt. 13. P o r los despachos, req u is ito ­
rias y dem as com unicaciones de esta espe­
cie así en las dem andas ejecu tivas c o ­
mo en cua lqu ie ra  o tra  causa ó negocio 
jud ic ia l y en las citaciones de san eam ien ­
to, se pagarán  cu a tro  reales por la p rim e­
ra foja, y m edio real p o r cada un a  de las 
restan tes, fu e ra  del costo del escrib ien te  y 
papel.

A rt. 14. E n  la  ejecución de la  s e n ­
tencia , bien sea dada po r los trib u n a les  
ó por á rb itros, y en la ejecución de las 
conciliaciones ó transacciones celebradas 
an te  el juez, pagará  la  p a rte  obligada al 
cum plim ien to  u n  peso por la p rim era  
providencia y cu a tro  reales po r cada u n a  
do las dem as.

A rt. 15. E n  I03  asun tos jud ic ia les en 
que no haya oposición do p arte  se p ag a rán  
cu a tro  reales po r cada p rov idencia  del 
ju e z : un  peso po r cada declaración de te s ­
tigo  experto  ú  o tra  persona cuyo in fo rm e 
se ex tienda  en el t r ib u n a l : un  peso por 
cada acto del juez fuera  del tr ib u n a l ex i­
gido por el in teresado , ó ejecu tado  de ofi­
cio por disposición expresa de la  ley : y 
dos pesos por la d ec la ra to ria  que ex p id a  el 
juez  á petic ión  del so lic itan te  p o r té rm i­
no del asunto.
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§ único. Si en las declaraciones de tes­
tigos, ó actos del juez se in v irtie re  mas de 
m edia hora, se pagarán  dos reales por ca­
da cu a rto  de h o ra  excedente de aquel 
tiem po.

A rt. 10. P or todo poder para  pleitos ó 
negocios jud ic ia les, se p ag a rá  lo s igu ien­
te :  si fuere especial para  rep resen tar an te  
los tr ib u n a les  de a rb itram en to , ó an te  los 
alcaldes y jueces de paz. en causa ó nego­
cio determ inado , cua tro  reales : y si fuere 

eueral p a ra  todas las causas ó negocios 
el o to rgan te  en los m ism os tr ibunales, 

u n  peso. Si fuere especial para represen­
ta r  an te  los dem as tribunales, u n  peso ; y 
si fuere general para  rep resen tar an te  los 
m ism os tribunales, dos pesos. Se pagará 
siem pre un peso por el poder especial, y 
dos pesos por el poder general, aunque sea 
p a ra  rep resen tar en todos los tribunales. 
P o r las sustituciones de los poderes, se 
pagarán  cua tro  reales.

A rt. 17. E n  las causas crim inales, 
cuando en la sen tencia se im ponga pena 
cap ita l, pagará cada uno  do los condena­
dos, la  can tid ad  de cien pesos, cualesquie­
ra que sean las instancias que aquellas 
tengan  ó puedan tener, y cuando  en un a  
m ism a causa haya adem as o tros condena­
dos á p en a  no capital, pagará  cada uno  de 
estos la  sum a de veinte pesos.

A rt. 18. E n  las causas crim inales en 
que no se im ponga pena cap ita l, sino o tra  
corporal, pagará c in cu en ta  pesos cada uno 
de los condenados á su frirla  ; y si en la 
m ism a causa hu b ie re  cóm plices á quienes 
se com prenda en la  sen tenc ia , cualesquie­
ra  que sean las penas que se les ap liquen, 
pagará  cada uno de ellos la sum a de diez 
pesos. Se en tiende por pena corporal la 
que se recibe en el cuerpo, y tam bién  el 
destierro , la  confiuacion y la prisión  que 
provenga de sen tencia y no por cansa de 
aprem io ó precaución.

A rt. lí). E n  las causas crim inales en 
que no se im ponga pena corporal, sino o tra  
cualquiera , se pagará la  m itad  de las su ­
m as expresadas en el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 20. E n  las causas crim inales c u a n ­
do la  sen tenc ia es abso lu to ria  del reo, n a ­
da p ag a rá  este, y cuando  se condenare al 
acusador ó á los testigos, com o ca lu m n ia ­
dores, estos pagarán  lo m ism o que con a r ­
reglo  al a rtícu lo  a n te rio r  se h ab ría  exigido 
del reo ó reos si se les hubiese im puesto  la  
pena  m ayor seflalada por la ley al delito  
que se le hubiese im putado .

A rt. 21. E n  las causas crim inales cu a n ­
do solo se absuelva al reo de la  instanc ia, 
se pagará  la m itad  de lo que se hab ría  exi­
gido, si se h u b ie ra  condenado al reo ó reos, 
á la  p en a  m ayor seflalada po r la ley al de­

lito  mas grave, sobre que se hayan  ten ido  
m as dato3 probados.

A rt. 22. E n  las causas que estaban 
pendien tes el I o de J u lio  de 1836, y que 
no hab ian  llegado al estado de prueba, se 
pagará lo que previene esta ley; si hub ieren  
llegado á esto estado, se pagará  en p rim e­
ra  instanc ia  la  m itad  del im p u esto ; pero 
si se hallaren  en estado de sen tenc ia paga­
rán  la c u a r ta  parte  : en la3 o tras in s ta n ­
cias el im puesto  se p agará  po r entero.

C A P ÍT U L O  i r .

De la recaudación del im puesto.

A rt. 23. La recaudación de este im ­
puesto corresponde á los adm in istrado res 
de ren tas  m unicipales, quienes llevarán  la 
cu e n ta  del producido , pasando m ensual­
m ente su rend im ien to  á la  tesorería y a d ­
m in istrac ión  de hac ienda nacional, donde 
se liq u id arán  y pagarán  los em pleados en 
la adm in istración  de ju stic ia . La secreta­
ría  de hac ienda  d a rá  las reglas económ i­
cas que corresponden á este ram o por in ­
gresos y egresos, á  fin de cen tralizarlo , pa­
ra  que se incorpore en los estados anuales 
de las ren tas  y gastos nacionales.

A rt. 24. E l tr ib u n a l ó juez á quien  
corresponda la ejecución de la sentencia, 
conciliación, transacción jud ic ia l, ó decre­
to  consigu ien te  á un  acto de desistim ien­
to, d e te rm in a rá  en cada causa la can tidad  
adeudada, poniendo en el expediente un a  
d iligencia au to rizada  en form a, en que 
conste aquella , y si d en tro  de tercero  dia 
de haberse designado la can tid ad  ad eu d a­
da, no se ac red ita re  con recibo del adm i­
n istrado r de ren tas  m unicipales mas inm e­
d iato , ó del com isionado de este en las 
parroquias en que no haya adm in istración , 
haberse pagado d icha  can tidad , se ap re­
m iará d iariam en te  al deudor ó á su apode­
rado en el pleito , con m u ltas do dos á diez 
pesos ap licadas al m ism o fondo  ; y si no  
fuere suficiente este aprem io se decretará 
el arresto  en la  cárcel púb lica  después de 
los vein te dias de la  tasación. E l juez  d e ­
sig n ará  la can tidad  que se adeude para 
gastos de ju s tic ia  d en tro  de te rcero  dia de 
haberse conclu ido  el negocio.

A rt. 25. E n  los asuntos no  contencio­
sos d e te rm in a rá  el juez  á su conclusión 
lo que con arreg lo  á esta ley deba pagarse 
para  gastos de ju s tic ia  y pasará  el expe­
d ien te  al ad m in is trad o r respectivo para 
que satisfecha la can tidad  adeudada, la ano­
te  en el m ism o e x p e d ie n te ; expresando el 
dia, mes, y aflo en que se satisfizo, y el 
lib ro  y folio en que se asen tó  la  partida ; 
sin esta no ta  la  ac tuación  no podrá  en tre ­
garse al in teresado, n i te n d rá  valor a lg u ­
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no. Si pasados vein te  dias despnes de la 
tasación no se hub ie re  hecho el pago, el 
adm in istrador devolverá el expedien te al 
juez que lo rem itió , y este em pleará el 
aprem io de m u ltas  de uno á cinco pesos 
aplicados á gastos de ju s tic ia  por el té r ­
m ino de ocho d ia s ; y pasado este, si 110 
se hub iere  pagado, el de arresto  en la  cá r­
cel pública.

Arfc. 20. C uando se im pongan  m ultas 
aplicadas al ram o do gastos de ju s tic ia , el 
juez lo p a rtic ip a rá  el m ism o d ía al adm i­
n istrador m unicipal respectivo ; y si el 
m ultado  no satisficiere d en tro  de tercero 
dia, se le cobrará  de la m anera establecida 
en el a rtícu lo  24, exigiéndose al m ultado  
cua tro  reales por cada d iligencia, á favor 
de la persona que la practique.

A rt. 27. C uando haya bienes em barga­
dos do oficio, ó á petición  de parte , bien 
sea para el pago del im puesto , ó p a ra  sa tis­
facer a lgnu  créd ito  dem andado, el com pra­
dor de ellos en treg ará  en la adm in istración  
respectiva la can tid ad  tasada para gastos 
de ju stic ia , deduciéndo la  del precio de la 
venta.

A rt. 28. Si se hub iere  dado fianza para 
el pago del im puesto , el juez  podrá exi­
girlo  del fiador, án tes  que del principal 
obligado, em pleando los m ism os aprem ios, 
si in tim ado , no exhibiere den tro  de tercero 
dia.

A rt. 29. C uando el d eudo r de can tidad  
debida para gastos de ju s tic ia  alegare in ­
solvencia, se o irá  al ad m in is tra d o r respec­
tivo, y si este no le acusare bienes, ó no 
constare por o tra  p arte  que los tiene, el 
tr ib u n a l d ispondrá  que se suspenda el co­
bro m ién tras  aquel no pueda pagar de 
a lgún  modo, y se pasará su d eu d a  al ram o 
de deudores insolventes en la  cu en ta  de 
la adm inistración . E l ad m in is trad o r eu 
este caso deberá dem andar al deudor cu an ­
do sepa que puede satisfacer. Si el d eu ­
dor pidiere plazo para  pagar, el juez  le 
concederá h as ta  sesenta días, siem pre que 
presente fianza á satisfacción del respec­
tivo adm in istrador.

A rt. 30. Los poderes p a ra  pleitos y 
negocios jud ic ia les se pasarán  p o r el f u n ­
cionario  an te  qu ien  se o to rguen , al adm i­
n istrado r respectivo en la fecha de su o tor­
gam iento  p a ra  que se ano te  el pago del 
derecho im puesto  por esta le y ; y sin esta 
no ta  no se ad m itirán  en los tribunales. 
Si den tro  de veinte dias no estuv iere sa tis­
fecho el im puesto, el ad m in is trad o r lja rá  
el cobro al o to rgan te , y le ex ig irá  adem as 
cu a tro  reales po r cada d iligencia que p rac­
tique al in te n to  la  persona á quien  encar­
gue de requerirlo , para rem u n era r á  esta 
su  trabajo .

§ único. C uando  en el lugar en que se 
o torgue el poder no se halle  el ad m in is­
trador, y fuere  u rg en te  hacer uso de él, ó 
rem itir lo  á o tro  lu g a r, el juez  de p rim era  
instanc ia, ó el alcalde á fa lta  de aquel, re ­
c ib irá  la can tidad  correspondien te al im ­
puesto  p ara  pasarla al ad m in is trad o r, ó su 
com isionado en aquel lugar, y p o n d rá  en 
el poder la no ta de haberse pagado.

A rt. 31. E n  las adm in istraciones de 
ren ta s  m unic ipa les se llevará po r separado 
la  cu e n ta  de lo que p roduzca el im puesto  
para  gastos de ju s tic ia  con la debida c la ri­
dad, y de modo que pueda saberse en cu a l­
qu ier tiem po lo que so haya recaudado, y 
lo que se deba po r las actuaciones de cada 
tr ib u n a l.

A rt. 32. C ada tr ib u n a l llevará  un  re­
g istro  en que con toda sencillez, c laridad  
y órdeu cronológico conste lo que se haya 
m andado cobrar por negocios civiles con­
tenciosos, por negocios no contenciosos, 
por m ultas y p o r causas crim inales, o tro  
de los créd itos que se m anden  pasar á la 
cu e n ta  de deudores in so lven tes; y o tro  de 
los poderes que se hayau  p roducido , con 
expresión de la adm in is trac ió n , ó juzgado  
que. haya ano tado  el pago del derecho p a­
ra  gastos de ju s tic ia  eu cada poder.

A rt. 33. E l d ia  p rim ero  de cada mes 
pasará cada tr ib u n a l al gobernador, y al 
ad m in is trad o r p rinc ipa l de la p rov incia 
u n a  copia de las p a rtid as  de los reg istros 
d e q u e  hab la el a rtícu lo  precedente, e x te n ­
didas d en tro  del mes an terio r. E l gober­
nador pasará  á la  d ip u tac ió n  p rov incial 
todas las copias que haya recib ido h as ta  el 
p rim er d ia  de la reunión  de este cuerpo, 
p ara  que se tengan  presentes en el exá- 
m en de las cuen tas de los adm in istradores.

A rt. 34. Se abonará  á los a d m in is tra ­
dores dG ren ta s  m unicipales el c inco por 
ciento  de lo que recauden  para gastos do 
ju s t ic ia ; pero si erogaren a lg u n a  can tidad  
de este fondo para o tro  objeto  que el que 
le h a  sefialado la  ley, sa tisfa rán  el dup lo  
de la can tidad  erogada indebidam ente .

§ único. E u  esta m ism a pena in c u rr i­
rán , cuando  dejen  de cobrar a lg u n a  ca n ­
tidad , y no conste haberse p rac ticado  las 
d iligencias necesarias p a ra  su recau d a­
ción.

C A P IT U L O  I I I .

De los derechos correspondientes á  a lgunas  
personas que p re s ta n  sus servicios en 
los asuntos ju d ic ia le s .

A rt. 35. Los alcaldes llevarán  por ca­
da ho ra  de ocupación en cua lqu iera  de­
m anda, ó d iligencia que evacúen en su 
tr ib u n a l ó fu e ra  do él, á  petición de parte
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6 por com isión de o tío  juez , cu a tro  rea ­
les. L levarán  siem pre cu a tro  reales au n ­
que no  inv ie rtan  u n a  hora. Los jueces de 
paz llevarán  lo m ism o cuando  ejerzan fu n ­
ciones judiciales.

A rt. 36. Los abogados y procuradores 
cuando  no h u b ie ren  estipu lado  la rem u n e­
ración de su traba jo , se su je ta rá n  para  lo 
que deba satisfacérseles al ju ic io  de dos 
in te ligen tes, que el juez  nom brará , ó á lo 
que este decida en caso de discordia. Lo 
m ism o se p rac tica rá  cuando  el abogado no 
h ay a  p resen tado  la  declaración ju ra d a  de 
que h ab la  la  ley.

A rt. 37. Los defensores de ausentes, 
cu radores de herencias vacantes, y defen­
sores de presos se su je ta rá n  siem pre al j u i ­
cio de dos in te ligen tes, ó al del juez  en 
caso de d iscord ia de estos, para  lq in d em ­
nización de su trab a jo  por la p arte  á quien 
hayan  servido.

A rt. 38. Los alguaciles llevarán  dos 
reales po r cada citación , y por cua lqu iera  
o tra  notificación que hagan  den tro  del lu ­
g a r  de la  residencia del t r ib u n a l ; y por 
las que hagan  fuera  llevarán adem as un 
real po r cada legua de ida y vuelta fuera  
de los gastos de caballería , y em barcación 
cu ando  sean necesarios.

§ único, P o r ap rehender á  cua lqu ier 
persona, siendo de dia, cu a tro  reales, y 
siendo de noche u n  peso. Si para  ello 
fuere  necesario p rac tica r d iligencias ex ­
trao rd in a ria s , ó acom pañarse de o tras p e r­
sonas, el juez  reg u la rá  lo m as que fuere 
justo .

A rt. 3'J. Los depositarios particu lares 
llevarán  del d inero  y a lhajas de oro y p la­
ta, y o tras equivalentes, y de los dem as 
m uebles que no necesiten  de ad m in is tra ­
ción, un  peso por cien to  de su im porte.

§ 1.“ D el depósito  do toda especie de 
ganados y an im ales llevarán  el dos por 
c ien to  de su valor, y adem as el valor de 
los pastos y alim entos que se acostum bra 
pag a r en el pais.

§ 2." Si el depósito fuere de casa, lle ­
varán  el seis p o r cien to  de sus alquileres.

§ 3.“ Si el depósito  fuere de hacienda 
de cacao, aDil, caña, ú  o tros p lan tíos se­
m ejan tes, llevarán  el seis por cien to  de los 
productos.

A rt. 40. Los peritos contadores ó p a r ­
tido res llevarán  por el reconocim iento  do 
los au to s , iu v en tario , y tasación de.bienes, 
cuen tas, y cualesquiera o tros in s tru m en to s  
y papeles, á medio real po r foja. Y por la 
fo rm ación de u n a  cu en ta , ó liqu idación , 
división y adjud icación  de bienes, incluso 
eJ p la n , y los borradores que sean necesa­
rios, llevarán  cu a tro  pesos por cada pliego 
en lim pio.

A rt. 41. Los valuadores de bienes y 
dem as expertos ó peritos llevarán por to ­
da diligencia que p rac tica ran , cu a tro  rea­
les por hora, pudiendo  ex ig ir lo mismo 
cuando in v ie rtan  m énos de un a  liora.

A rt. 43. Los agrim ensores llevarán  por 
toda d iligencia que no pase de una hora, 
dos pesos; y cuando  in v ie rtan  m as de una 
ho ra  un peso por cada u n a  de las sigu ien ­
tes.

A rt. 43. L os p rácticos llevarán  cu a tro  
reales si in v irtie ren  u n a  hora, ó m énos, y 
dos reales si em plearen m as tiem po, por 
cada u u a  de las restan tes.

A rt. 44. A  los in te rp re tes  se ab o n ará :
§ 1.° P o r cada p lan a  de traducción  de 

cua lqu ie r docum en to  ocho reales.
§ 2.“ P o r la in te rp re tac ión  ó trad u c ­

ción de declaraciones, confesiones, etc., 
p o r cada p lana  ocho reales.

§ 3." P o r cualesquiera o tras d iligen­
cias en que se ocupen de in te rp re tes  lleva­
rán  ocho reales por la  p rim era  hora, y 
cu a tro  reales por cada u n a  de las s igu ien ­
tes.

§ 4." P o r la  v isita  de cada buque ex­
tran je ro  y a s is tir  al cap itán , en su presen­
tación al jefe  de la p laza llevarán  diez y 
seis reales.

A rt. 45. fSe p agará  á los m édicos y ci­
ru jan o s :

§ 1.° P o r u n a  certificación ó dec la ra­
ción, cuando  se m ande, dos pesos.

§ 2.“ P o r el reconocim iento  de un  ca­
dáver y la certificación y declaración cor­
respond ien te , siendo el reconocim iento de 
dia, tres pesos, y siendo de noche cuatro  
pesos.

§ 3." P o r el reconocim iento  y dec lara­
ción sobre heridas ó enferm edad  causada 
v io len tam ente, siendo de d ia  tres pesos, y 
siendo de noche, cua tro  pesos.

§ 4.° C uando haya condeuacion de 
costas, se tasarán  las visitas de médicos 
y c iru janos, á  cu a tro  reales una.

C A P Í T U L O  IV .

Disposiciones generales.

A rt. 46. E n  n in g ú n  trib u n a l, ni ju z ­
gado de la  ltep ú b lica  p o d rán  ex ijirse o tros 
derechos que los que establece el cap ítu lo  
prim ero  de esta ley. L a in fracción  de esta  
disposición será castigada con el trip le  de 
la can tid ad  ex ig ida de m as á favor del 
con tribuyen te .

A rt. 47. Los alcaldes, y las dem as p er­
sonas que devenguen  derechos por sus se r­
vicios en los asun to s jud ic ia les, se arreg la­
rá n  siem pre á  lo d ispuesto  en el cap ítu lo  
tercero. L a in fracc ión  de este artícu lo  se­
rá  castigada con la pérd ida de los derechos 
que correspondan al in frac to r.
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§ único. Los derechos de que hab la  
este a rtícu lo  se sa tisfarán  por la  persona á 
quien in te resa  la d iligencia que haya de 
practicarse, á reserva de ser re in teg rada 
por la  p arte  que fuere condenada en cos­
tas.

Al t. 48. C uando los tribuna les ó ju e ­
ces cobren a lguna  can tid ad  pertenecien te 
al im puesto para gastos de ju stic ia , la pa­
sarán in m ed ia tam en te  al respectivo ad m i­
n istrado r, ó com isionado ; y si no pudiere 
verificarse esto d en tro  de veinte y cua tro  
horas, la  deposita rá  en persona abonada, 
firm ando el depositario  cu el expedien te 
sn recibo. La infracción de este a r tícu lo  
los h a rá  responsables del duplo  de la  can ­
tidad re ten ida  á  favor del m ism o im ­
puesto.

Al t. 49. No se ex ijirán  derechos a lg u ­
nos á  los pobres de solem nidad adm itidos 
como tales en los trib u n a les  y juzgados, 
m ien tras  perm anezcan en tal e s tad o ; pero 
si llegaren á m ejor fo rtu n a  sa tisfa rán  e n ­
tonces los derechos que hubiesen causado, 
con cuyo objeto  se pasará la  deuda á la 
cu en ta  de deudores insolventes po r lo que 
respecta al im puesto  ; y en cuan to  á costas 
los acreedores respectivos ten d rán  tam bién  
el derecho de cobrarlas en el m ism o 
evento.

A rt. 50. Si u n a  p a rte  hub ie re  pagado 
lo que corresponda á o tra  ú o tras, se ano­
ta rá  al rnárgen del expedien te para que 
pueda satisfacérsele. L a p arte  ó partes 
adm itidas como pobres no serán  com peli- 
das á  pagar la p ro ra ta  que les corresponda.

A rt. 51. Cada p lana  de las fo jas y p lie­
gos de que se hab la  en esta ley, debe cons­
ta r por lo ruónos do vein ticuatro  renglones, 
y cada renglón de ocho palabras.

A rt. 52. C uando haya de p racticarse 
alguna d iligencia fuera  de la población en 
que resida el trib u n a l, la  parte  á  qu ien  in ­
terese proporc ionará  á las personas que 
hayan de p rac tica rla  lo necesario p a ra  su 
traslac ión ; á reserva de ser indem nizada 
si por la sen tencia definitiva, no debiere 
satisfacer las costas.

A rt. 53. Los trib u u a les  respectivos de­
te rm inarán  los derechos que deban sa tis­
facerse eu cua lqu ier caso omiso, ó no p re­
visto. T am bién  procederáu de plano, y 
sin figura de ju ic io  á co rreg ir cua lqu ier 
abuso de sus subalte rnos ó dependien tes ó 
de los tribunales inm edia tam en te  in ferio ­
res, ó en la exacción ó recaudaciou de de­
rechos, sin necesidad de ser requeridos. •

A rt. 54. P ara  hacer efectivo el pago de 
costas so ap rem iará  al que deba sa tisfacer­
las de la  m anera establecida para el cobro 
del im puesto para gastos de justicia .

A rt. 55. La tasación de costas se h ará

por los secretarios de los trib u n a les  en los 
expedientes que se in ic ien  después de p u ­
b licada esta ley ; á fa lta  de este y  en las 
causas in ic iadas an tes  de su publicación, 
el ju ez  n o m b rará  un  in te lig en te  que la  
p rac tique abonándole el uno por cien to  
del im porte  de los derechos que tase.

§ único. Los secretarios de los tr ib u ­
nales y los dem as tasadores podrán  re fo r­
m ar las tasaciones que se hagan  cuando  
adv iertan  erro r ó equivocación án tes que 
se pague su m o n ta m ie n to : tam bién d is­
pondrá  el juez  la  reform a de las tasaciones 
cuaudo  la3 partes lo reclam en d en tro  de 
cuaren ta  y ocho horas, con tadas desde 
aquella en que se les haya in tim ad o  el 
pago. D espués no podrá  hacerse a l te ra ­
ción a lguna.

A rt. 50. Se cob rarán  y en tre g a rá n  á 
las respectivas cortes de ju s tic ia  las m u l­
tas que se im pusieron án tes de la  pub lica­
ción de las leyes jud ic ia les de 1836, y su 
p roducto  se in v e rt irá  en libros para los 
m ism os tribunales. Los presiden tes de d i­
chas cortes darán  cu en ta  al Poder E je c u ­
tivo de las can tidades que recib ieren, y do 
las obras que com praren.

A rt. 57. Se derogan las leyes de 20 de 
Mayo de 1830, y de aranceles de 28 de J u ­
lio de 1824.

D ada en O arácas á 24 de Ab. de 1838, 
9 » y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— VA P . de la G:l de Ií. Francisco  
D íaz.— El s" del S. José A iigel F re i­
ré.— E l d ipu tado  s° de la  O* de IÍ. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 4 
de 183S, 9." y 28." —  E jecútese. — Car­
los Soublette.— P or S. E . -  E l s.° de E." 
en los DD . del I. y J ."  D ixjo  B a u tis ta  
Urbaneja.
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L eu  de 5 de M ayo de 1S3S reform ando la 
de 1830 N.°  56 sobre ren tas m unicipales.

{R e fo rm a d a p o r  el AT" 376.)

E l Senado y C1' de 11. de la R 11 de Ve­
nezuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° Son ren tas m unic ipa les los de­
rechos que se im pongan :

l u Sobre la m atanza de ganados y el 
expendio de carnes y o tros víveres que se 
consum an en cada pueblo.

2" Sobre todoí los alm acenes, tiendas, 
bodegas, pu lperías, bodegones y v en to rr i­
llos en que se vendan efectos de com ercio, 
com estibles y bebidas.

3" Sobre la  ven ta  del tabaco en ram a 
y m anufac tu rado  que se venda en las tie n ­
das de tabaquería  y o tros establecim ien­
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